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CALENDARIO DE LA "FIAF." 

1966-73 

1966 -- Reunión de dirigentes americanos en Washington, con ocasion de la 
SIPEX; redacción de la "Declaración" llamando a constituir la FEDE­ 
RACION. 

1968 - Asamblea constitutiva de la FEDERACION, en México, con ocasión de 
celebrarse en dicha ciudad la Exposición Internacional EFIMEX-68. 

1969 - Primera Asamblea Plenaria, en Bogotá, junto con celebrarse la Exposi­ 
ción Interamericana EXFILC0-69, bajo el patrocinio de la Federación. 

1970 - Segunda Asamblea Plenaria, en Caracas, con ocasión de EXFILCA-70, 
exposición de la misma índole que la anterior. 

1971 - Tercera Asamblea Plenaria, en Lima, con ocasión de EXFILIMA-71, 
exposición del mismo carácter. 

1972 - Cuarta Asamblea Plenaria, en Río de Janeiro, durante el desarrollo de 
EXFILBRA-72, exposición idéntica a las anteriores. 

1973 - Quinta Asamblea Plenaria: celebrada en Guayaquil, en el mes de no­ 
viembre. 
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ENTIDADES FEDERADAS 

FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES FILATELICAS 

,casilla de correo 3888 
Buenos Aires - Argentina 

FEDERACION FILATELICA 
BOLIVIANA 

Apartado Pcxst:al 3280 
La. Paz ·- Bolivia 

CLUBE FILATELICO no BRASIL 
Caixa Postal 195 

Río de -Ianeíro - Brasil 

THE ROYAL PHILATELIC SOCIETY 
OF CANADA 

Forest Hill Road 155 
Toronto 7 - Canadá 

SOCIEDAD FILATELICA DE CHILE 
Casilla 13245 

Santiago - Chile 

FEUERACION FILATELICA 
COLOMBIANA 

Apartado Aéreo 48-40 
Bogotá - Colombia 

ASOCIACION FILATELICA DE 
COSTA RICA 
Apartade 3441 

San José - Costa Rica 

SOCIEDAD FILATELICA 
DOMINICANA 

Apartado Postal 232 
Santo Domingo - Rep. Dominicana 

FEDERACION ECUATORIANA DE 
SOCIEDADES FILATEUCAS 

Casilla 5038 
Guayaquil - Ecuador 

AMERICAN PHILATELIC SOCIETY 
P.O. Box 800 

State College, Pa, 16801 - USA 

A:SOCIAOION FILATELICA DE 
G-UATEMALA 

Apartado Postal 39 
Guatemala - Guatemala 

FEDERACION MEXICANA DE 
FILATELIA A.C. 

Apartado Postal 12 

México 1, D.F. 

SOCIEDAD FILATELICA Y 
NU1'HSMATICA DE PANAMA 

Apartado 719 
Panamá - Panamá 

CENTRO FILATELICO DEL 
PARAGUAY 

Casilla Postal 652 
Asunción - Paraguay 

ASOCIACION FILATELICA PERUANA 
Casilla 5644 

Lima - Perú 

FEDERACION URUGUAYA 
DE FILATELIA 

Casilla de correo 518 
Montevideo - Uruguay 

CLUB FILATELICO DE CARACAS 
Apartado 61197 

Caracas 106 - Venezuela 
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De conformidad con las disposiciones del estatuto social y con las re­ 

soluciones de la reunión de Río de [aneiro, la Asamblea Plenaria de 1973 

tuvo lugar en Guayaquil en el pasado mes de noviembre. Se rindió así un 

homenaje al espíritu de unión y confraternidad de los filatelistas ecuatoria- 

nos, que resolvieron todas sus querellas internas constituyendo una sola 

FEDERACION ECUATORIANA DE SOCIEDADES FILATEL!CAS. 

La Asamblea de Guayaquil representó un paso más hacia adelante de 

nuestra FEDERAC!ON, que no sólo vio aumentadas sus huestes con la ad- 

misión de Dominicana y Ecuador, sino que, por el desarrollo de sus debates 

y la importancia de sus decisiones, dio pruebas de una vitalidad sin límites. 

La F.J.A.F. es hoy, sin disputa, el organismo rector de la Filatelia de 

nuestra América, que la acata y respeta porque el espíritu que anima sus de­ 

cisiones está siempre acorde con los sanos intereses de la afición y con el 

sentir de una abrumadora mayoría de filatelistas. 
f 

El presente BOLETJN a lleva todas las entidades federadas una infor- 

mación completa de las actividades desarrolladas en Guayaquil, en un am- 

biente que los filatelistas ecuatorianos hicieron de verdadera confraternidad 

y de gentil amistad. 
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Quinta Asamblea Plenaria 

Guayaquil, 1973 

\ 

En la Ciudad de Guayaquil, en el Salón Dorado del Hotel Atahualpa, calle P. 
Icaza 347, se reunió la V" As.amblea Anual Ordinaria de la Federación Interame­ 
ricana de Filatelia, a los veintitrés días del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres, siendo las 9.50 horas, para tratar el Orden del Día oportunamente 
repartido y que se indicará al comenzar cada uno de los puntos incluidos en él. 

Punto 1° - Presentación de credenciales 

al Presentadas las credenciales por los delegados concurrentes, se comprobó 
que se encontraban presentes lee países que a continuación se enumera, debida­ 
mente representados por las personas que para cada uno de ellos se indica: 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Canadá 
Chile 
Colombia 

Costa Rica 
Dominicana 
Ecuador 

Estados Unidos 
México 
Panamá 
Paraguay 

Perú 

Uruguay 
Venezuela 

Dr. Manuel M. Risueño 
Don Eugenio von Boeck 
Alte, Antonio Leal Magalhaes Macado 

Don Harry Sutherland 
Don Herbert Moll 
Don Osear Restrepo 
Don Jairo Londoño 

Don Ricardo Alvarez 
Don Rafael Oriol 
Don Justo Pastor Campaña 
Capitán Albarán Dujmovic 
Don Eduardo Braum 
Don Harry Sutherland 
Don Emilio Obregón 
Don Ricardo Alvarez 
Dr. Héctor Blas Ruiz 
Dr. Wilfredo Taboada 
Don Luis Guzmán 
Don Herbert H. Moll 
Don Elías Casal Gari 
Don Rómulo Lander 
Don Tomás Dandreamatteo 

Se encontraban presentes, además, lo.s miembros del Consejo Ejecutivo de la 
F.I.A.F., señor Alvaro Bonilla Lara, Presidente; señor Jairo Londoño, Secretario 
General-Tesorero, y Dr. Manuel M. Risueño, Consejero. 
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De acuerdo con lo Establecido en el punto anterior, estaban presentes repre­ 

sentantes de 14 de las 15 entidades nacionales que son miembros permanentes de 
la F.I.A.F., con derecho a voz y voto, aparte de representantes de las dos federa­ 
ciones nacionales sobre cuyo ingreso habrá de pronunciarse la Asamblea. En 
consecuencia, se estableció que la Asamblea tenía quórum válido para sesionar. 

c) Aprobadón del Orden del Día 

Sometida a la consideración de la Asamblea esta parte del punto primero del 
Orden del Día, quedó dicho Orden del Día aprobado, acordándose reunirse el pre­ 
sente día viernes de 9.30 a 12.30 horas y de 15 a 18 horas y el día siguiente, sá ­  

bado, desde las 9.30 horas hasta terminar. 

d) Lectura de comunicaciones 

El señor Secretario General dio cuenta de que las únicas comunicaciones re­ 
cibidas se refieren a ·puntos específicos del Orden del Día, por lo cual estimó con· 
veniente informar sobre ellas al tratarse los respectivos puntos. 

Punto 2° - Ratificación definitiva de la admisión del Ecuador, representado por 
la Federación Ecuatoriana de Sociedades Filatélicas 

Este punto fue aprobado por unanimidad y con un aplauso general. 

Punto 2° bis - Admisión de la Repúhlica Domínlcana, representada por la 
Sociedad Filatélica Dominicana 

Señaló el señor Secretario General que a ú n  cuando este punto no figura en 
el Orden del Día impreso, fue agregado al mismo en la Circular N° 4, con la cual 
se envió aquél, pues la solicitud llegó dentro del plazo reglamentario, pero después 
de haberse impreso el Orden del Día. 

A moción del delegado de Bolivia, el ingreso de la Sociedad Filatélica Dorni­ 
nicana fue aprobada por unanimidad, con la abstención del delegado del Uruguay, 
quien dijo carecer de instrucciones al respecto. 

Recibido con aplauso el ingreso de la Sociedad Filatélica Dominicana, su de­ 
legado hizo notar que este país, a pesar de no haber sido miembro hasta ahora 
de la Federación Interamericana de Filatelia, ha emitido sellos de correo en ho­ 
menaje a sus reuniones anteriores y a la presente: agregó que observadores ha­ 
bían estado presente en la IP Asamblea Plenaria, realizada en Caracas en 1970. 

A este respecto, el delegado del Ecuador señaló que su país también tiene 
la intención de emitir sellos en conmemor.ación de esta V'' Asamblea, pero que 
no alcanzaron estar a tiempo para ser puestos en circulación simultaneamente 
con su realización. 

Finalmente, el delegado de Perú señaló que su país también tendría la ínten­ 

eren de emitir .sellos en homenaje a la Federación, pero sería necesario una peti­ 
ción expresa de ésta. 

Punto 3'' - Informe del señor Presidente 

El Presidente, señor Bonilla Lara, dio lectura a su informe y lo sometió a la 
consideración de la Asamblea. El delegado de Venezuela, Dr. Lander, aclaró, con 
motivo de la referencia contenida en este informe a publicaciones hechas en "Ve· 
nezuela Filatélica y Numismática", que ni esta revista, ni su editor, el señor Fran­ 
co Barci, tienen ninguna posición oficial dentro de la filatelia venezolana y que 
de ninguna manera puede entenderse que representen a este país, ni siquiera a 
un grupo importante de filatelistas del mismo. 

El señor Obregón propuso que se aprobara en todos sus términos el informe 
presentado por el Presidente y propuso, además, que en cuanto a las ofensas 
personales que se han inferido al Presidente de la Federación, que ésta se solí· 
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darice formalmente con dicho señor Presidente. 
El delegado del Uruguay aclaró la referencia hecha al señor Hugo Fracca­ 

roli, y con relación a la exposición ESP AMER 73 solicitó que se le aclare por qué 
figura con el patrocinio de la F.I.A.F., cuando ésta sólo puede patrocinar expo­ 
siciones realizadas ,2n el Continente. 

El señor Bonilla Lara contestó ambas observaciones del señor Casal Gari, 
expresando, con relación a ESPAMER, que la F.I.A.F. realmente le había otorga­ 
do sólo el auspicio, pero no el patrocinio, pero que una vez publicado, en el folle­ 
to de esta exposición que contaba con el patrocinio, el Consejo había decidido 
que no era oportuno exigir una rectificación. El señor Casal G'ari aceptó esta 
explicación, pero señaló que la F.I.A.F. nunca publicó nada aclarando esta situa­ 
ción, ni siquiera en su último boletín N• 3, a lo que el señor Bonilla Lara explicó 
que este boletin, publicado en ,el mes de agosto de 1973, fue anterior a la publica­ 
ción del folleto de E'SPAMER en que dice tener el patrocinio de la Federación. 

A continuación se produjo cierto debate sobre las relaciones entre la Fede­ 
ración Internacional de Filatelia, FIP, y la F.I.A.F., quedando aclaradas las re­ 
ferencias a esta situación contenidas en el informe del Presidente. 

Finalmente, se aprobó por unanimidad lo propuesto por el señor Obregón. 

Punto 4° - Informe del señor Secretario-Tesorero 

Acto seguido el señor Londoño dio lectura al informe de Secretaría y de Te­ 
sorería. En esta oportunidad expresó su deseo de aclarar que, según dio cuenta 
en la circular N• 2, enviada a todas las federaciones con fecha junio 6 de 1973, 
ESP AMER fue organizada con cierta premura, ante la circunstancia de no reali­ 
zarse la exposición interamericana programada para Córdoba, Argentina, y ante 
el deseo de los filatelistas españoles de contar con una exposición hispano-ameri­ 
cana patrocinada por el correo español y con el auspicio de la F.I.A.F. Agregó 
que con la aprobación unánime de los miembros del Consejo, donó el acostum­ 
brado premio que envía la Federación .a exposiciones internacionales, el que fue 
ganado por el Dr. Adolfo de Arenaza. Finalmente, señaló que es portador de la 
invitación de todos los filatelistas españoles para que sus colegas de Latinoamé­ 
rica participen en la exposición internacional que bajo los auspicios de la FIP, 
se realizará en Madri·d en 1975, y para que dentro de lo posible concurran a ella. 

Finalmente, propuso que la cuota mínima de la F.I.A.F., que está fijada en 
U$S 15.00, monto que sólo abonan dos países, sea elevada a U$S 25.00, que es lo 
que pagan la mayoría de las entidades federadas. Ante un pedido del delegado 
del Uruguay, se dio lectura a la contribución de cada país, siendo únicamente Ar­ 
gentina y Uruguay quienes abonan la cuota mínima. 

El delegado de Perú, señor Guzmán, completando la información del Secre­ 
tario-Tesorero sobre posibles nuevos ingresos a la F.I.A.F., dio lectura a una car­ 
ta recibida del señor Ernesto A. Kehr, en la que informa que por diversas difi­ 
cultades no es posible por ahora la formación de la Federación Filatélica de las 
Antillas Holandesas y que , por lo tanto, los filatelistas de dicho país no podrán 
en la actualidad pedir una representación en la F.I.A.F. 

A continuación se aprobó por unanimidad el informe del Secretario-Tesorero 
señor Londoño, en todas sus partes, así como el detalle de cuentas leído. 

Punto 5• - Situación de la Sociedad Filatélica y Numismática de Panamá 

Los representantes de México, señor Obregón, de Costa Rica y Panamá, se­ 
ñor Alvarez, y de la Argentina, Dr. Risueño, aclaran el objeto de incluir este 
punto en el Orden del Día, señalando que en la última Asamblea, realizada en Río 
de Janeiro en 1972, se tomó una sanción personal contra el representante de Pa­ 
namá, Dr. Carlos A. Patterson, que se dejó para una próxima Asamblea pronun­ 
ciarse sobre la situación de la "Sociedad Filatélica y Numismática de Panamá". 

El Dr. Risueño terminó proponiendo que no se tome sanción contra la So­ 
ciedad, por cuanto ésta no se ha solidarizado con la actitud de su representante. 
Los delegados de México y de Bolivia, señores Obregón y von Boeck, secundaron 
esta moción preguntando el delegado del Uruguay, señor Casal Gari, si la carta 
enviada por la "Sociedad Filatélica y Numismática de Panamá" no implicaba so­ 
lidarizarse con la actitud del señor Patterson. 
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El señor Alvarez solicitó que al responder a la carta recibida de la Sociedad, 
se aclarara que la sanción fue tomada únicamente contra el señor Patterson y 

no contra la Sociedad, y que esta sanción permanecerá vigente mientras no sea 
reconsiderada por la Asamblea de la F.I.A.F. Con el agregado expresado por el 
señor Alvarez se aprobó la proposición del Dr. Risueño. 

Por lo avanzado de la hora se acordó pasar la consideración del punto 6° a 
continuación del punto 8° y en consecuencia, se somete a consideración de la Asam­ 
blea el anterior punto 7° como nuevo punto 6°. 

Punto 6° - Informe sobre la Mesa Redonda 'l'emática 

El señor Obregón dio cuenta de lo resuelto en la Mesa Redonda Temática, 
según acta que se publicará separ.adamente. Los puntos 1° y 2° son simplemente 
informativos. Con respecto al punto 39, la inclusión de los nombres propuestos 
por las federaciones nacionales en la lista de jueces temáticos debe ser ratificada 
por la Asamblea, por lo que propuso que ésta acepte formalmente la inclusión 
en dicha lista de los señores Vicente A. Di Gaudio y Néstor Ferré de- Argentina; 
Heitor Fenicio y Carlos A. N ery d' Acosta de Brasil; Emilio Obregón y José Turú  

Carol de México; Alberto, Moratti y Tomás Dandreamatteo de Venezuela, con la 
recomendación de que hagan algunas publicaciones sobre filatelia temática; y 

Vytautas Stasiukinas de Colombia, con la recomendación de que participe como 
expositor en alguna exposición ínteramericana o internacional. Terminó expre­ 
sando el señor Obregón que, entre otros países, no se han recibido propuestas 
par.a jueces temáticos ni de Uruguay ni de Estados Unidos. Señaló, además, que 
en una próxima Asamblea se pedirá una modificación de la resolución sobre re­ 
quisitos para ser jueces temáticos, fijando un plazo para la obtención de los pre­ 
mios necesarios, pues entre los jueces cuyo nombramiento acababa de pro-poner, 
había algunos que no han obtenido premios desde el año 1958. 

Con referencia a este asunto, el delegado del Brasil, Almirante Magalhaes 
Macedo, deseaba saber por qué par.a la exposición EXFIMEX-74-UPU, que 
organiza el propio señor Obregón, se ha nombrado juez temático- en representa­ 
ción de Brasil, a una persona sobre cuya competencia no tiene reparo que formu­ 
lar, pero que no reúne ninguno de los requisitos establecidos para los jueces te­ 
máticos, pues ni ha expuesto su colección ni ha escrito sobre el tema. A este res­ 
pecto aclaró el señor Obregón que, como la lista de jueces será aprobada recién 
en esta Asamblea, era imposible aplicarla a la designación de miembros del ju­ 
rado de E:XFIMEX-74-UPU, ya que éstos debieron ser designados con mucha 
anticipación a esta Asamblea. 

Con estas aclaraciones se .aceptó por unanimidad la inclusión de las 9 perso­ 
nas arriba mencionadas como primeros integrantes de la lista de quienes pueden 
ser jueces temáticos en las exposiciones interamericanas patrocinadas o auspicia­ 
das por la F.I.A.F. 

Ante una petición de información del delegado de Bolivia, señor von Boeck, 
acerca de por qué no se había Incluido en esta lista a un candidato presentado 
por su Federación, se aclaró, por parte de la Comisión Temática, que la persona 
en referencia no reunía los requisitos exigidos para figurar en la lista, por no 
haber sido juez temático, no haber publicado nada sobre esta rama de la Filatelia 
y haber recibido, como expositor, una sola medalla de bronce. Atendido el tono 
del debate, el delegado de Bolivia, a petición del Presidente, retiró su solicitud de 
reconsideración de este asunto. 

Terminando el señor Obregón cu informe, señaló que en la Mesa Redonda Te­ 
mática se habían considerado las conclusiones aprobadas por filatelistas de Ar­ 
gentina y de otros países en las Coincidencias Temáticas, realizadas en Buenos 
Aires los días 28 y 29' de julio de 1973, y que de las 19 conclusiones 11 habían sido 
aprobadas en su totalidad y en parte, la mayoría de las restantes. 

Por lo avanzado de la hora, se suspendió la sesíón a las 12.50 horas, par.a ser 
reanudada luego a las 15.30 horas. 

Reanudada la Asamblea a las 15.30 horas, se consideró como punto 7• el que 
originariamente tenía el N° 8. 
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Punto 7° - Modificaciones al Reglamento de Exposiciones, propuestas por la 
"Asociacíón Filatélica Peruana". 

Con relación a la primera modificación propuesta por la "Asociación Filaté­ 
lica Peruana", El Dr. Risueño aclaró que, de acuerdo con las nuevas normas de la 
Federación Internacional de· Filatelia. F.I.P., en las exposiciones que se celebren 
bajo su auspicio, sólo pueden participar los filatelistas provenientes de países cu­ 
yas federaciones nacionales están afiliadas a la F.I.P. y que, en consecuencia, po­ 
dría ocurrir que en una exposición patrocinada por la F.I.P. y a la que la F.I.A.F. 
deseara dar sus auspicios, como ocurrirá seguramente con la exposición de Fila­ 
delfia de 1976, fuera pcsible que coleccionistas de países representados en la 
F.I.A.F. pero no en la F.I.P., no pudieran participar. En tales circunstancias, es 
lógico que la F .I.A.F. no debiera dar sus auspicios a tal exposición. Después de 
un cambio de ideas, en que participaron los delegados de Uruguay, señor Casal 
Gari, de Bolivia, señor von Boeck, y de Canadá, señor Sutherland, se aprobó el 
inciso como un agregado al actual artículo 2'1 del Reglamento de Exposiciones, 
sin derogar en ninguna parte su texto original. 

Además, se acordó que el señor Bonilla Lara escribiría oficialmente a la 
"American Philatelic Socíety" a fin de prevenir en tiempo la dificultad que se 
podría producir en la exposición de Filadelfia en 1976. 

Con relación a la segunda propuesta de la "Asociación Filatélica Peruana", 
como no corresponde a este punto del Orden del Día, se transfirió su considera­ 
ción al punto 16°, pero dejándola aprobada en principio. 

Punto 8° - Discusión del proyecto de la Lista de Emisiones Nocivas 

Este punto llevaba originariamente el Nº 6° y fue trasladado a este lugar 
por decisión de la reunión realizada en la mañana de hoy. 

Al someterlo a consideración de la Asamblea, el señor Presidente comenzó acla­ 
rando que la lista presentada ha sido preparada por todo el Consejo, en cumpli­ 
miento de un acuerdo tomado en la Asamblea de Lima. Además, aclaró que en 
la parte correspondiente a México se ha producido un error de impresión, por 
cuanto dicha sección había sido impresa en negrita, como si proveniera del Con­ 
sejo Ejecutivo, cuando realmente correspondía haberse impreso en cursiva, por 
cuanto proviene de !a "Federación Mexicana de Filatelia", según surge de su 
texto. 

El señor delegado de Paraguay pidió que antes de considerar esta lista se 
considerara la moción concreta formulada por el "Centro Filatélico del Para­ 
guay", que consta en las páginas 35 y 36 del Boletín de la F.I.A.F. N° 3. 

Con referencia al inciso a ) ,  el Dr. Risueño pidió la palabra a fin de dejar 
constancia de su completo desacuerdo y protesta por la calumniosa imputación 
hecha en forma indiscriminada a todos los comerciantes de sellos postales, de 
ser lo más nocivo para la filatelia. Señaló que si bien puede haber comerciantes 
inescrupulosos que quizás merezcan algunas de las acusaciones contenidas en 
dicho inciso al ,  afortunadamente constituyen una muy pequeña minoría dentro 
del gremio; que no conoce ningún caso, aún dentro de esta minoría, de que un 
comerciante haya sido responsable de más de uno de los tipos de emisiones allí 
mencionados. 

Con respecto al inciso b ) ,  el señor Bonilla deseaba también dejar aclarado 
que de ninguna manera puede considerarse que el proyecto de lista de emisiones 
nocivas haya sido estudiado apresuradamente, por cuanto el mismo fue prepa­ 
rado en todo el tiempo transcurrido desde la Asamblea de Lima, o sea, en dos 
años, con intervención de las federaciones nacionales y con reiteradas considera­ 
ciones por todos los miembros del Comité Ejecutivo. Señaló, además, que si este 
proyecto se ha reducido únicamente a los países de América, ello ha sido conse­ 
cuencia de que así fue resuelto en Lima, donde se acordó, asimismo, que para 
los restantes países continuaría rigiendo la lista de la F.I.P.,  sin perjuicio de los 
agregados que pudieran acordarse más adelante, a propuesta de una o más fe­ 
deraciones afiliadas. 

El delegado adjunto del Paraguay, Dr. Taboada, consideró que la discusión 
de esta lista estaba fuera de lugar, pues si coincidía en considerar que todos de- 
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bemos preocuparnos por las emisiones indebidas, la adopción de la lista en la 
forma propuesta podría tener graves consecuencias políticas, por cuanto impli­ 
caría la intromisión en asuntos internos de un país; .señaló que las relaciones en­ 
tre el "Centro Filatélico del Paraguay" y la Administración de Correos de ese 
país se están haciendo cada día más estrechas, y que se Espera con el tiempo 
reducir los inconvenientes de las emisiones abusivas, pero sin privar al Correo 
de una importante fuente de recursos. Señaló finalmente que no pueden aplicar­ 
se sanciones retroactivas en la ausencia de normas expersas, y pidió que se indi­ 
cara qué normas habrían violado las emisiones hechas en el Paraguay. 

El delegado del Perú, señor Guzmán, recordó que Este problema no consti­ 
tuye ninguna novedad, pues el carácter nocivo de estas emisiones ya viene seña­ 
lado desde el Acta de Washington, que sirvió de origen a la creación de la F.I.A.F. 
En esa oportunidad, la "Asociación Filatélica de Guatemala", en su proyecto, se­ 
ñalaba el carácter abusivo de las emisiones del Paraguay. 

El Dr. Risueño, para mejor orden del debate, propuso que se le dividiera en 
dos partes, considerándose separadamente la inclusión en la lista de emisiones ya 
efectuadas y la condena que se pueda aprobar de inmediato para las emisiones 
abusivas que se emitan en ,21 futuro. 

El Secretario-Tesorero, señor Londoño, contestando las observaciones del Dr. 
Taooada, señaló que las emisiones del Paraguay han violado las normas de la 
ética natural, como lo han demostrado las resoluciones tomadas en Ecuador y en 
Panamá, que después de un breve período cancelaron los contratos referentes a 
este tipo de emisiones, no obstante los recursos que ellos aportaban a las admi­ 
nistraciones postales. 

Invitado a hacer uso de la palabra el señor Cáceres, representante del Correo 
del Paraguay y presente en calidad de observador, señaló que no estaba en con­ 
diciones de hablar oficialmente, pues venía únicamente para escuchar las obser­ 
vaciones de los filatelistas y tratar de satisfacerlas. En cuanto a las emisiones 
efectuadas, señaló que se hacen a fin de aumentar la recaudación fiscal del Pa­ 
raguay, que es un país pobre, y que todas las emisiones dependen de resoluciones 
del Ministerio de Hacienda, superior jerárquico de la Administración Postal. Ter­ 
minó asegurando que cualquier persona puede adquirir ,estas emisiones a su valor 
facial en el Correo del Paraguay, dentro de las cantidades que éste dispone. 

El Dr. Risueño aclaró que, según informaciones que ha recibido del mismo 
Paraguay, esto es correcto únicamente con respecto a los bajos valores de las 
series, emitidos en mayor cantidad, pero que en ningún momento es posible ad­ 
quirir series completas. 

Después de un momento en que hablaron varios señores delegados a la vez, 
el señor Casal Gari rogó a todos cordura y calma. 

Acto contínuo señaló el Dr. Risueño que no habiendo confirmado ni negado 
el señor representante del Correo paraguayo que el 90o/c de las emisiones se re­ 
servaran a un sólo comerciante, menciona que ello lo establecen expresamente, 
entre otros, el decreto Nº 18730, de 6 de abril de 1971 y el decreto N° 19999•, de 
8 de junio del mismo año. 

Considerado agotado el debate, se solicitó a la Asamblea que se pronunciara 
indicando si está de acuerdo con la posición adoptada por el Consejo o con Ia 

que propone la delegación del Paraguay. Efectuada la votación secreta pertinente, 
resultaron 11 votos favorables a la posición del Consejo, 3 a la del Paraguay y 2 

en blanco. 
Como consecuencia de esta votación, se pasó a considerar la lista propuesta 

por el Consejo. Se tomaron los siguientes acuerdos, dejándose constancia de que 
para los países no nombrados ,se mantiene sin alteración la lista actualmente vi­ 
gente, que es la preparada por la F .I.P .: 

Argentina: Se acordó ,suprimir, de acuerdo con lo propuesto por la "Federación 
Argentina de Entidades Filatélicas", el único sello de ese país incluído en la 
lista. 

Ecuador: La delegación de este país señala que de las series cuya inclusión propone 
el Consejo, los únicos valores especulativos son los altos valores y los blocks, 
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y ofrecen mandar lista detallada, quedando aceptados para su libre inclusión en 
las colecciones los bajos valores. En general, puede decirse que los únicos sellos 
especulativos son los de sucres 3.50 y 4.00 y los blocks. 

Haití y Honduras: El Presidente, señor Bonilla Lara, reiteró lo dicho en el pro­ 
yecto de lista, en el sentido de que ,el Consejo Ejecutivo no ha podido hasta el 
momento obtener informaciones fidedignas sobre eventuales emisiones nocivas, 
quedando su posible inclusión en la lista reservada para más adelante, 

México: Se aprobó la inclusión de los dos ,,ellos indicados por la "Federación 
Mexicana de Filatelia", dejando constancia de que el resello de 1961 es una 
simple manipulación priv.ada y que el sello N'' 1576V'' es un ensayo o sello no 
emitido, sustraído al Correo y nunca puesto en circulación oficialmente. 

Panamá: Se aprueba por unanimidad la lista, con el agregado de las emisiones 
comprendidas en El año 1965, incluidas globalmente en la lista de la F.I.P. El 
Dr. Risueño proporcionará la lista oficial. 

Paraguay: Se aprueba la propuesta del Consejo por 11 votos contra 3 y 2 abs­ 
tenciones. 

A continuación se discutieron dos mociones formuladas con relación a la 
lista de emisiones nocivas por distintas f'ader aciones. 

La propuesta de la "Federación Uruguaya", señalada con el N" 3, referente 
a la obligación de las federaciones nacionales de comunicar a la F.I.A.F. y a la 
F.I.P. las emisiones de sus propios países que consideren deben ser condenadas, 
fue aprobada; pero reservándose el derecho de las federaciones de otros países 
de poder solicitar la inclusión de ciertas emisiones, sobre lo cual decidirá la 
F.I.A.F. después de haber pedido informes a la federación del respectivo país. 

La moción de Canadá de excluir de las exposiciones los sellos emitidos en los 
últimos cinco años a fin de dar oportunidad a establecer .si son nocivos o no fue 
retirada por el representante de ese país. 

Finalmente, se acordó nombrar una comisión que .se encargará de centralizar 
todas las informaciones referentes a emisiones nocivas, la cual estará constituida 
por el .señor Rafael Oriol (Venezuela), como Presidente y los señores Londofio 
(Colombia) , Dujmovic (Ecuador) , Alvarez (Costa Rica) y Guzmán (Perú). 

Punto 9° - Ponencias, de la "Fe·rleración Urug'uaya. de Filatelia" 

La ponencia N9 1 será considerada en el punto 12' del Orden del Día, con el 
cual tiene relación directa. 

La ponencia N'' 2, referente a una modificación en la forma de juzgar las 
colecciones, fue rechazada, habiendo obtenido el voto favorable únicamente de los 
representantes del Paraguay y del Uruguay. 

La ponencia 3'' ya fue aprobada en un punto anterior del Orden del Día. 
Sobre el punto 4" no se estimó necesario ningún pronunciamiento, por tratar­ 

se únicamente de una aspiración. 
Con referencia a la ponencia 5", finalmente, se acordó dejar constancia que 

este deseo de la Federación uruguaya ya es t á  recibiendo cumplimiento en la ma­ 
yor parte de las exposiciones nacionales. La ponencia fue aprobada como una 
recomendación para los comités organizadores de futuras exposiciones. 

Por lo avanzado de la hora, se suspendió la reunión para continuarla el sá­ 
bado a las 14,30 horas, ya que había diversos compromisos para el sábado en la 
mañana y era de suponer que los puntos pendientes podrán considerarse en pla­ 
zos relativamente breves. 

Se reabrió la sesión el día sábado 24 de noviembre a las 15, horas, con la pre­ 
sencia de los mismos delegados mencionados al comienzo de la presente acta, 
excepto la ausencia de los representantes del "Centro Filatélico del Paraguay". 
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Revisada la situación de la.s comisiones existentes y de las que convendría 
nombrar, se resolvió mantener o poner en funcionamiento las siguientes: 

1) Comisión Temática - sin modificación. 

2) Comisión de Emisiones Nocivas - de acuerdo con la resolución tomada 
en el punto 8° (originariamente 6''). 

3) Comisión de Expertizaciones - el informe de esta Comisión está publi­ 
cado en las páginas 39 al 41 del Boletín de la F.I.A.F. Nº 3. Para dar 
efecto a la recomendación señalada con la letra e ) ,  se acordó mantener 
la Comisión, la que será presidida por el ssñor James Beal de Estados 
Unidos e integrada por los señores Sutherland de Canadá, Moll de Vene­ 
zuela y Barman del Perú. 

4) Comisión Juvenil - se acordó formar esta Comisión, que será presidida 
por el Dr. Rómulo Lander (Venezuela) e integrada por los señores Jorge 
Ledesma (México) , Prof. Juan Mariño Sánchez (Colombia) y Ricardo M. 
Pérez Tiribelli (Argentina). 

Punto 11º - Creación de la Medalla de la F.I.A.F. 

Se aprobó la propuesta del Consejo Ejecutivo de Establecer una medalla ofi­ 
cial de la F .I.A .F., la cual ,se entregará exclusivamente a personas físicas. El Se­ 
cretario General señor Londoño propondrá la creación de una comisión encar­ 
gada de efectuar propuestas al Comité Ejecutivo sobre el otorgamiento de esta 
medalla, el que a su vez las someterá a la Asamblea General. A este efecto el se­ 
ñor Londoño consultará a todas las federaciones nacionales sobre la posible com­ 
posición de la comisión. 

Punto 12° - Proposición de México sobre admisión de España, con adhesión del 
Uruguay 

El delegado de Bolivia, señor von Boeck, se opuso en principio a esta idea, 
por estimar que la Feder.ación debe Iímitarse a su papel interamericano; señaló 
además que, admitida España, con el mismo derecho podría proponerse también 
la inclusión de Portugal, Gran Bretaña, Francia, Holanda, etc. 

El delegado de Colombia, señor Restrepo, hizo presente que antes de la Asam­ 
blea había conversado con otras delegaciones sobre la posibilidad de resolver el pro­ 
blema indicado por el señor delegado de Bolivi.a y satisfacer al mismo tiempo 
los deseos de quienes aspiran a que España y Portugal, por lo menos, mantengan 
ciertos vínculos con la F .I.A.F. Como consecuencia de estas conversaciones, pro­ 
puso la creación de una categoría distinta de miembros en la F .I.A.F., los que 
no serán miembros activos sino miembros correspondientes. A fin de dar carácter 
legal a su idea, propuso la reforma del artículo 2\' de los Estatutos en la siguiente 
forma: los miembros de la institución s2 definirán como sigue: "Los miembros de 
la F.I.A.F. se denominarán "activos" y "correspondientes", manteniéndose igua­ 
les los incisos a) y b ) .  

El nuevo inciso e) definirá la nueva categoría en lo.s términos sig.uíentes: "Se­ 
rán Miembros Correspondientes las fEderaciones nacionales o, en su defecto, la 
institución filatélica nacional reconocida como la más importante del país, que 
no pertenezcan al Continente Amerícano, pero con cuyos países existan lazos 
tradicionales de carácter histórico y cultural y que, de conformidad con los pre­ 
sentes estatutos, sean aceptados por una Asamblea de la F.I.A.F . Los Miembros 
Correspondientes tendrán derecho a voz, pero no .a voto, en todas las actividades 
de la F.I.A.F. Esta decisión deberá tomarse a propuesta de tres miembros activos 
como mínimun". 

Los actuales incisos c) y d) pasarán a ser d) y e) respectivamente, con el 
agregado de la palabra "activos" a continuación riel término "miembros" cada 
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vez que ocurra en el encabezamiento y texto de dichos incisos. 
El delegado de la Argentina, Dr. Risueño, señaló que, como de acuerdo con 

esta reforma se requerirán tres proponentes, se complace en agregar el nombre 
de la "Federación Argentina de Entidades Filatélicas" a las entidades de México 
y de Uruguay que han propuesto la designación de España. Señaló, además, que 
entiende que con esta propuesta no se interfiere de ninguna manera con las acti­ 
vidades de la "Federación Internacional de Filatelia" (F.I .P.) ,  ya que el nombra­ 
miento de miembros correspondientes tiene solamente un carácter honorario y 

se hará a propuesta de Iederaciones americanas y no a pedido del país extra­ 
americano. 

El delegado de Uruguay, señor Casal Gari, aclaró que la finalidad principal 
de incorporar a la Federación Española a la F.I.A.F. sería especialmente la de 
permitir la participaci6n de los expositores españoles en las exposiciones inter­ 
americanas. 

El delegado de Cesta Ric.a, señor Alvarez, apoyó también la propuesta for­ 
mulada y señaló que en España le hicieron presente que en caso de resultar po­ 
sible el ingreso de la Federación Española a la F.I.A .F. , aquélla tendría gran pla­ 
cer en contribuir con una cuota anual a los gastos de la F.I.A.F. 

El señor Londoño, en su calidad de Tesorero de la F.I.A.F. , expuso la conve­ 
niencia de no exigir el pago de cuotas a los miembros correspondientes, dado el 
carácter honorario que se les desea dar y el hecho de que carecerán de voto en 
las Asambleas Plenarias. Esta indicación fue apoyada por el delegado de Colom­ 
bia, señor Restrepo. 

El delegado de México deseaba proponer también el ingreso de Portugal en 
las mismas condiciones, a lo que el Presidente, señor Bonilla Lara, aclaró que 
par.a toda admisión de miembros correspondientes era necesario primero la rati­ 
ficación de la reforma de Estatutos y que una vez producida ésta, recién podrá 
considerarse la admisión de federaciones nacionales extraamerícanas en la próxi­ 
ma Asamblea Plenaria. 

El delegado de Brasil, Almirante Magalhaes Macedo, manifestó su acuerdo 
con la aclaración del señor Presidente y agradeció la propuesta formulada por el 
representante de México, pero por razones históricas deseaba que fuera el Brasil 
el primer proponente de la incorporación de Portugal como miembro correspon­ 
diente. Después de breves intervenciones de los delegados de los distintos países, 
se acordó que el primer proponente será Brasil, el .segundo México y el tercero 
Uruguay. 

Ante el deseo general de dar efecto a estas resoluciones lo antes posible, se 
acordó solicitar a todas las federaciones miembros que ratíñquan la reforma de 
Estatutos en un plazo inferior a los seis meses, A tal efecto el señor Secretario 
General enviará el proyecto de reforma a todas las Iederacíones con formal pe­ 
dido de esta Asamblea Plenaria de que se les dé respuesta inmediata. 

El delegado de Perú, señor Guzmán, aclaró que no podía pronunciarse sobre 
estas propuestas por no tener instrucciones de su representada para ello. 

El Presidente, señor Bonilla Lara, s e ñ a l ó  que la reforma de Estatutos se so­ 
meterá a votación en algunos momentos, pero que previamente a ello es nece­ 
sario incorporar también una reforma al Reglamento de Exposiciones. El Conse­ 
jo Ejecutivo desea ampliar la posibilidad de exponer colecciones de países ame­ 
ricanos, a los coleccionistas de cualquier país. En consecuencia, propuso dos re­ 
termas: 

1) Al artículo 23 del Reglamento de Exposiciones, supr imiendo la palabra 
"solamente" que figura a continuación de la frase "patrocinados por la 
F.I.A.F.", y agregando después de la frase "coleccionistas residentes en 
países del Continente Arnericano" la frase "o de los países que sean 
miembros correspondientes de la F.I.A.F.". 

2) La segunda reforma consistiría en agregar al artículo 24 un segundo in­ 
ciso que diga :  "Asimismo, podrán exponer filatelistas residentes fuera 
del continente americ.ano, pertenezcan o no a instituciones afiliadas a la 
F.I.A.F., siempre que la colección por Exponer sea de sellos de un país 
del continente americano, En estos casos, la inscripción se hará directa­ 
mente ante el Comité de Organización. 
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La primera de estas dos proposiciones está, naturalmente, condicionada a la 
aprobación del proyecto de reforma de los Estatutos. 

Sometido a votación el proyecto de reforma de los Estatutos, éste fue apro­ 
bado por 13 votos a favor, 2 en contra y encontrándose ausentes dos federaciones 
nacionales. Habiendo obtenido más de los dos tercios de los votos, el proyecto 
debe ser sometido a la ratificación de las rcderacíones nacionales, con pedido de 
urgente pronunciamiento, de acuerdo con lo que se había resuelto a este respecto. 

La reforma al artículo 23 del Reglamento de Exposiciones fue aprobada uná­ 
nimemente, en el entendimiento que quedará supeditada a la ratificación de la 
reforma de los Estatutos. 

Finalmente, el proyecto de reforma del artículo 24 quedó aprobado indepen­ 
dientemente de la reforma de Estatutos y para entr.ar en inme-diata vigencia, tam­ 
bién con 13 votos a favor, habiendo votado en contra Bolivia y Perú. 

Punto 13° - Estudio y ccmsíderacíón de los catálogos nacionales 197'2-73 

El Presidente, señor Bonilla Lara, explicó que ha sido idea del Comité Eje­ 
cutivo que se sometan periódicamente a la consideración de la Asamblea todos 
los. catálogos especialiazdos que .  se emitan en los distintos países de América. 
especialmente cuando .se editen por primera vez, a fin de que todos los coleccio­ 
nistas sepan de su existencia, y al mismo tiempo para que la mención en la Asam­ 
blea sirva de estímulo a los realizadores de tales catálogos. Se refirió a los catá­ 
logos ya conocidos y mencionados en Asambleas anteriores, como los publicados 
por el señor Leo Temprano en Colombia, el Prof. Valera en Venezuela, el señor 
Celis Cano en México, el .señor Bustamante en Perú, y particularmente a los edi­ 
tados por el señor Kneitschel en la Argentina. A partir de la Asamblea anterior, 
sólo cabía agregar el nuevo catálogo aparecido en Brasil, editado por el señor 
'I'huín, que le fue remitido oportunamente por el "Club Filatélico del Brasil". 
Terminó el señor Presidente proponiendo que, a fin de su mención en cada Asam­ 
blea, las entidades filatélicas le hagan Jlegar o envíen al señor Secretario General, 
un ejemplar de todo catálogo editado en el año en que se celebra la Asamblea 
y en el anterior. 

A este respecto el señor Dujmovic solicitó de todas las federaciones que en­ 
víen a todas las demás federaciones del Continente un ejemplar a cada una, a 
fin de difundir los conocimientos filatélicos sobre los países americanos. 

La propuesta del señor Bonilla Lara fue aceptada y también lo fue la del 
señor Dujrnovic, pero como simple recomendación. 

Punto 149 
- Ratificación ·de la. sr,de de México para la. exposición y Asamblea 

de 1974 

El delegado de México, .señor Obregón, informó que las tareas de organiza­ 
ción de esta exposición se encuentran muy adelantadas y que ya están práctic.a­ 
mente designados los miembros del jurado, si bien no se ha podido hacer un 
anuncio público, por cuanto dos o tres de los propuestos aún no han aceptado 
su designación. Agregó que confiaba en que a la exposición de México no sólo 
concurrirán muchas colecciones, sino que irían también muchos coleccionistas a 
visitar la exposición y conocer el país. Terminó formulando un pedido para que 
todas las federaciones nacionales traten de gestionar de las administraciones pos­ 
tales de sus respectivos paísss la emisión de uno o más .sellos conmemorativos 
de la exposición. Al respecto informó el delegado del Perú, señor Guzmán, que 
este país ya tiene adoptada la decisión de Emitir un sello en homenaje a 
EXFIMEX-74-UPU. 

Punto 159 
- Elección de presidente, vicepresidente y secretario para el período 

1 • de enero al 31 de diciembre de 1974 

El señor Moll propuso la reelección del señor Bonilla Lara como presidente, 
no presentándose otras candidaturas. 

Realizada la votación secreta de acuerdo con los Estatutos, recayeron para 
presidente 13 votos por el señor Bonilla, 1 por el señor Obregón y 1 por el Ge­ 
neral Mirabeau Pontes. 



Punto 16• - Lo que propongan los señores delegados y que no necesita. 
pronuncíamíento de la Asamblea 

El señor Bonilla Lara agradeció en breves palabras su reelección. 
Acto seguido propuso el señor Moll la eiección de don Harry Sutherland como 

vicepresidente, sin presentarse tampoco ninguna otra candidatura. Producida la 
votación secreta requerida por los Estatutos, recayeron en el señor Sutherland 
13 votos, habiendo además dos votos en blanco. 

Finalmente, para secretario gener.al y tesorero propuso el señor Luis Guz­ 
mán la reelección del .señor Jairo Londoño, moción que el delegado de Colombia, 
señor Restrepo, hace suya en nombre de todos los filatelistas de su país. Pro­ 
ducida la votación secreta, recayeron en el señor Londoño 13 votos y en el señor 
Obregón 1 voto, habiendo además 1 voto en blanco. 

El señor Londoño agradeció a los delegados que lo favorecieron con eu voto 
en esta nueva elección, que lo estimula, una vez más, para continuar trabajando 
por la ·F.I.A.F. y pidió a todas las Federaciones la colaboración más amplia y la 
oportuna indicación de lo solicitado en su informe. 

El señor Bonilla Lara deseaba agregar algunas informaciones y formular 
algunas propuestas que no requieren un pronunciamiento formal de la Asamblea. 

En primer lugar, deseaba agradecer a la "Federación Ecuatoriana de Socie­ 
dades Filatélicas" haber organizado tan magníficamente esta Asamblea de la "Fe­ 
deración Interamericana de Filatelia", así como todas las facilidades dispensadas 
para su realización y todas las atenciones de que han sido objeto no sólo los par­ 
ticipantes en la Asamblea, sino también sus familias. Don Justo Pastor Campaña, 
a nombre de la Federación Ecuatoriana, agradeció a su vez al señor Bonilla sus 
amables palabras y manifestó la satisfacción que para los ftltelístas ecuatorianos 
ha representado tener la visita de tan distinguidas personalidades de la filatelia 
americana en ocasión de la constitución definitiva de su Federación. 

En segundo lugar, deseaba agradecer también el señor Bonilla Lara la emi­ 
sión que ha anunciado la República Dominicana de un sello conmemorativo de 
la presente Asamblea de la F.I.A.F. 

En tercer lugar, y enteramente a título personal, deseaba sugerir a los fila­ 
telistas latinoamericanos (pues en Estados Unidos y en Canadá no hace falta la 
recomendación), que consideren también la conveniencia de coleccionar y estudiar 
los sellos fiscales, que constituyen en muchos países un tema muy interesante y 
muy poco estudiado, y que si bien no tiene una relación directa con la filatelia, 
tiene muchos puntos comunes con ella. Terminó proponiendo que en las exposi­ 
ciones que se organicen bajo el patrocinio de la F.I .A.F., los comités organiza­ 
dores incluyan por lo menos en la clase nacional una sección reservada a los sellos 
fiscales del país en que se realice la exposición. 

Finalmente y en cuarto lugar, deseaba que la Asamblea expresara un voto 
de simpatía a la revista "The Mainsheet", Editada por un matrimonio de entusias­ 
tas filatelistas ingle.ses, J ohn y Molly F'osbery, dedicada exclusivamente a la fi. 
latelia latino-americana. Este voto fue aprobado con un aplauso general, acor­ 
dándose que el Presidente y el Secretario lo comunicaran así al señor Fosbery. 

' El señor Moll dejó constancia de su entera conformidad con las proposicio­ 
nes del señor Bonilla Lara referentes a los sellos fiscales y a "The Maínsheet", 
Señaló, además, que "The Collectors Club Philatelist", en un editorial del último 
número, se refiere a lo que denomina "el desastre de Munich", causado principal­ 
mente por el tipo de marcos empleados, que tenía una separación excesiva entre 
el vidrio y los .sellos. Al respecto recuerda que existe una comisión ya nombrada, 
pero que no ha tenido aún ninguna actuación, para recomendar a las federacio­ 
nes americanas un tipo adecuado de marcos para exposiciones. 

A este respecto el señor Oriol puso a disposición de la comisión el diseño de 
los marcos utilizados en Venezuela, que, según recordarán quienes asistieron a la 
exposición interamericana realizada en Caracas. son de un tipo muy práctico y 
que no presentó inconvenientes. Finalmente, el señor Guzmán recuerda a este 
respecto un estudio ya realizado por la "American Philatelic Society", que tam­ 
bién podría ser considerado por la comisión nombrada. 

Por su parte el señor Casal Gari deseaba informar a los delegados presentes 
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que en ocasión de la exposición ESPAMER 73, realizada en Madrid, se aprobó 
una llamada "Declaración de Madrid", en la que Ge declaró el 12 de octubre co­ 
mo "Día de la Hispanidad" y se propuso la creación de una Academia de filatelia 
hispanoamericana y la emisión simultánea en todos los países de Hispanoamérica 
de un sello conmemorativo del citado Día. 

Habiendo expresado varios de los señores delegados que sus representadas 
han recibido una carta de texto fijo, reclamando el pago de la cuota a la F.I.P., 
el Dr. Risueño ofreció escribir a ésta sobre el particular. 

Por su parte, el señor Londoño recordó que cuando presentó su informe y 
presupuesto en el punto 4°, señaló la conveniencia de que la Federación disponga 
de mayores fondos y a tal respecto reiteró su pedido de que todos los países 
adopten como cuota mínima la de U$S 25.00 anuales. 

El delegado de Ecuador, señor Dujmovic, solicitó a todas las federaciones 
afiliadas a la F.I.A.F. que se envíen respectivamente sus revistas y en particular, 
que lo hagan a la recién formada Federación Ecuatoriana. 

El delegado del Perú, señor Guzmán, recordó que en el punto 5.• se dejó pen­ 
diente para tratar en esta oportunidad, la segunda propuesta formulada por la 
Asociación Filatélica Peruana, y al respecto explicó que el lema "Filatelia para 
la paz" está siendo· usado en algunas oportunidades como si fuera un lema ofí­ 

cial de la Federación, lo cual ésta no ha sancionado en ningún momento, Ter· 
minó expresando su objeción a este lema, puesto que da a entender que hubiera 
otra filatelia que no es para la paz. 

Los señores Obregón y Casal Gari narraron la historia de la adopción de este 
lema y el uso hecho hasta la actualidad. Finalmente, la Asamblea acordó qtje no 
hay ninguna obligación de usar ningún lema, pero que si se deseaba emplear algu­ 
no, en conexión con las actividades de la F.I.A.F., este lema debe ser "Filatelia 
para la paz" y ningún otro. · 

Punto 17• - Nombramiento de la comisión para la aprobacíón del acta 

Según el precedente de años anteriores, se acordó nombrar una cormsion 

unipersonal y que la persona encargada de aprobar el texto del acta que prepa­ 
rará el señor Secretario, sea el consejero de la F.I.A.F., Dr. Manuel M. Risueño. 

No habiendo más asuntos incluídos en el Orden del Día, se levantó la sesión 
siendo las 17.45 horas. 

(f) ALVARO BONILLA LARA 

(f) JAIRO LONDOÑO TAMAYO 

(f) MANUEL Ma. RISUEÑO 



* 

* 

El programa de nuevos eventos sigue, hasta el momento, sin cambio ninguno; 
sin perjuicio de aquellos que pudieran producirse en el curso de esta reunión. Así, 
nuestro calendario de Exposiciones, sedes, sin duda, de las próximas Asambleas, 
es el siguiente: 

Sr. Alvaro Bonilla Lara 

lnf orme del Presidente 
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1974 - México 
19-75 -- Montevideo 
1976 - Filadelfia 
1977 - La Paz 
1978 - Toronto 

Cúmpleme, una vez más, el honor de rendir cuenta a esta Asamblea de las 
actividades del Consejo Ejecutivo y de la marcha de la Federación, en el tiempo 
transcurrido entre la reunión de Río de Janeiro -clausurad.a el 2 de setiembre 
del año pasado- y la presente Asamblea Plenaria, la 5a. que celebra nuestra 
institución. Es para mí un honor reiterado, ya que la voluntad de una mayoría 
de las. entidades federadas acordó reelegirme para la Presidencia durante el año 
próximo a terminar. 

Son de todos conocidas las circunstancias que, finalmente y de conformidad 
con los acuerdos adoptados en Río de Janeiro, movieron al Consejo a fijar como 
sede de esta 5a. Asamblea la ciudad de Guayaquil, que hoy, gentilmente, nos re­ 
cibe. Acontecimientos y obstáculos insuperables. impidieron la realización de la 
Exposición proyectada en Córdoba para este año; así como una segunda mani­ 
festación de índole semejante en Caracas. Realizada felizmente la unión entre 
todas las sociedades filatélicas del Ecuador, se cumplía así la condición que nos 
habíamos impuesto para que una ciudad de este país fuera sede de la Asamblea. 
Teniendo- lugar la Exposición Nacional en Guayaquil y no en Quito, fue la prí­ 

mera de dichas ciudades la que se escogió para nuestra reunión, inaugurada ayer 
con toda felicidad. 

Debernos rendir el homenaje de nuestra más cordial simpatía a todos los fila­ 
telistas ecuatorianos por su ecuanimidad y su espíritu de unión y trabajo, ajeno 
a toda vanidad personal. Hacemos especial hincapié en ésto, al mencionar a los 
tres artífices de esta unión más directamente ligados a nosotros: don Justo Pastor 
Campaña, el Doctor Bruno Sadún y don Albarán Dujmovic. 

Quiero referirme, en primer lugar, al rubro de publicaciones oficiales de la 
FEDERACION, seguramente el asunto más caro entre mis devociones. En lo que 
se refiere a informaciones, la publicación de los BOLETINES números 2 y 3 ha­ 
bla por sí sola. Publicamos y repartimos en diciembre del año pasado el segundo, 
dando cuenta de la Asamblea de Río de Janeiro, de la Exposición que le sirvió 
de marco e insertando todos aquellos documentos de índole legal que dejaron 



FEDERACION INTERAMERICANA DE FILATELIA 19  

absolutamente al día ese aspecto de la FEDERACION. El tercer número se im­ 
primió en agosto y fue repartido por vía aérea, en forma que todas las entidades 
federadas conocieran su texto antes de esta Asamblea, ya que su contenido tiene 
especial importancia para sus deliberaciones. Así, pese a cuanto alegan ciertos 
detractores sistemáticos de la F.I.A:F., ya están publicados cuantos documentos 
de orden legal se refieren a su constitución y a su breve, aunque fecunda vida 
de cinco años. 

En cambio, siento confesar que he fracasado en lo que al ANUARIO pro­ 
yectado se refiere. Con toda franqueza, debo manifestar que no he tenido la 
cooperación necesaria para hacerlo una realidad; y que, aunque mi entusiasmo 
es el mismo que antes, no me siento capacitado para publicar yo solo una revista 
de la importancia continental que debe tener la nuestra. A tal punto llega mi 
desilusión en esta materia, que quiero conversar con nuestros amigos de los Es­ 
tados Unidos y el Canadá, par.a proponerles que nuestro primer ANUARIO sea 
editado en inglés, conteniendo lo mejor que sea posible sobre filatelia latino-ame­ 
ricana, debidamente traducido a dicha lengua. En esa forma, contribuiríamos en 
forma excepcional a dar a conocer muchos de nuestros autores de lenguas espa­ 
ñola y portuguesa a la Filatelia americana y canadiense, realizando los ideales 
de unión y amistad que son nuestro lema. La publicación en lengua inglesa po­ 
dría realizarse donde la impresión fuera más barata. 

* 
El trabajo del Comité Ejecutivo, pese a las dificultades que presentan las dis­ 

tancias que separan a los directores entre si, continúa en forma armónica y pue­ 
de asegurarse que no ha habido una sola determinación, cualesquíera que haya 
sido su importancia, que no haya contado con una aprobación unánime. Así, las 
tres proposiciones del Consejo que figuran en el Orden del Día, son producto de 
un laborioso trabajo de coordinación; demoroso, pero muy útil: la creación de 
una "Medalla de la F.I.A.F.", el estudio de los "Catálogos Nacionales" y el pro­ 
yecto de "Lista de emisiones perjudiciales y nocivas" propia de la F.I.A.F., cum­ 
pliendo así -cuando y como sea aprobada- el voto unánime de la Asamblea de 
Lima. 

Sé que no faltan quienes, por intereses que me abstengo de calificar por no 
conocerlos, critican al Consejo por esta iniciativa, alegando la existencia de una 
Comisión que era la que debía hacer el trabajo. Lamentablemente, a esta Comi­ 
sión le faltaba su elemento fundamental: el Presidente, ya que el señor Oriol ha­ 
bía renunciado, antes de la reunión de Río de Janeiro, pero su carta-renuncia lle­ 
gó a Bogotá después de la salida del señor Londoño de dicha ciudad. En esas 
condiciones y apremiado .por el voto imperativo aprobado en Lima, el Consejo 
tomó en su mano redactar el borrador respectivo, basándose en el acuerdo a que 
me he referido y sobre las bases ampliamente explicadas en las Circulares de la 
Presidencia. 

* 
Hay otra materia que el Consejo Ejecutivo quiere examinar y discutir con 

los señores Delegados, a cuyo efecto ha sido incluida en el Orden del Día: se trata 
de las Comisiones de la FEDERACION. 

Al respecto, tenemos ya una larga experiencia, que permite contemplar el 
problema desde muchos ángulos. La primera vez que se designaron esas Comi­ 
siones, la Asamblea nombró sus Presidentes, dejando a cada uno de ellos en Ii­ 
bertad para buscar sus colaboradores. Pero se entendió siempre -y creo que debe 
recalcarse y repetirse mucho- que todas las Comisiones tenían y tienen un ca­ 
rácter consultivo. Como ellas se completaron por los propios Presidentes, según 
su criterio, algunas se compusieron de unos pocos miembros, en tanto que en otras 
estaban representadas, efectiva o nominalmente, todas las entidades federadas. 
Sin embargo, cualquiera que sea el número y calidad de los miembros, debe en­ 
tenderse que estas Comisiones son meramente consultivas y que ninguna reso­ 
lución suya tiene validez mientras no sea aprobada por una Asamblea Plenaria. 

El Consejo estima que es conveniente examinar de nuevo las Comisiones oxís- 
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tentes y vigorizar, en cuanto sea posible, aquellas que se ha visto que tienen ma­ 
terias que tratar. Las restantes, es preferible suprimirlas o cambiarles las ma­ 
terias que se someten a su estudio. 

* 
Me queda otro punto por tratar, extremadamente delicado y respecto del cual 

deseo que procedamos con la máxima equidad y prudencia: me re.fiero a nuestras 
relaciones con la FEDERATION INTERNATIONALE DE: PHILATELIE. Hablo 
de relaciones entre las entidades americanas y la FIP, porque entre la organiza­ 
ción mundial y el Consejo Ejecutivo de la F.I.A.F. no existen, de ninguna mane­ 
ra, al extremo que esta Presidencia no· ha recibido nunca ni. siquiera una circular 
de la FIP. Así, no me fue posible conocer la actual Lista de emisiones nocivas de 
dicha FEDERATION, habiendo debido reproducir la que el Comité de EXFILIMA 
hizo imprimir en 1971. 

Pero, entre diversas entidades americanas hay un notorio descontento, que 
a veces alcanza a la hostilidad, en contra de la organización "europea", como se 
le llama. 

Los· Directores europeos, apoyados por el eminente· filatelista brasileño señor 
Fraccaroli, reprochan a los hispano-americanos su poca participación en las Ex­ 
posiciones organizadas por sus miembros; todas, invariablemente, en territorio 
europeo. Los hispano-americanos, con justa razón, manifiestan que los Jurados 
de tales torneos son siempre, prácticamente en su totalidad, europeos, muchos de 
los cuales no conocen nada de la Filatelia de nuestro mundo y otros, aunque la 
conocen, la desdeñan. Al respecto, tengo una nutrida experiencia personal que 
me confirma tales decires. 

Hace algún tiempo, deseando calmar ese evidente malestar, la FIP, en el 
Congreso de Londres, en 1970, eligió como vice-Presidente a un hispano-americano 
cuyo prestigio personal -muy elevado- podía servirle de garantía frente al 
descontento: el Dr. don Manuel Risueño, nuestro eminente Consejero. Su labor 
ha sido· tesonera; y parece que el actual Presidente de la FIP, M. Putz, le ha con­ 
fiado informar debidamente a las instituciones americanas del pensar y sentir 
de la FTP hacia nosotros. El Dr. Risueño inició su tarea en el Congreso de Munich, 
habiendo alcanzado a ponerse ,de acuerdo con M. Putz con anterioridad al lamen­ 
table accidente sufrido allá: ,21 resultado de sus gestiones ya es conocido de todas 
las federaciones y él mismo está con nosotros, en situación de proporcionar las 
informaciones que se deseen. 

* 
. Por otra parte, debo dar cuenta de un acontecimiento extra-continental que 

ha tenido una muy grata resonancia en nuestra FEDERACION: la "Exposición 
Filatélica de España y América", conocida por la sigla de ESPAMER-73 y que 
tuvo lugar en Madrid entre los días 6 y 14 del pasado octubre. 

Este torneo fue organizado por la "Sociedad Filatélica de Madrid" y tuvo por 
finalidad la de realizar una exposición · en la que partíciparan exclusivamente 
filatelistas españoles y americanos; quiero decir, de todo nuestro continente, ini­ 
ciando en esta forma una cooperación que ya existe en muchos campos, pero 
que no existía en la Filatelia. 

El éxito fue muy grande y aunque el número de países de América que asis­ 
tió fue reducido, la calidad de sus presentaciones constituyó un honor para la 
Filatelia continental. Seis filatelistas americanos fuimos invitados para integrar, 
con otros tantos españoles, el Jurado. 

Además, debe destacarse el hecho de que ESP AMER-73 fue la primera expo­ 
sición filatélica hispano-americana realizada en el mundo. Las exposiciones na­ 
cionales son incontables; las continentales, en especial las realizadas en América, 
pasan de media docena; las universales han sido numerosísimas, en especial en 
Europa. Pero a ESP AMER-73 le corresponde el honor de haber sido la primera 
donde se reunieron, en íntimo conjunto, la Filatelia de España y la de América. 

* 






























































